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M O D E L O  BE U T I L I D A D  
a favor de la Sociedad. Regular Cóleotiva

"J. y L. Cervalló", domiciliada en Baroelo 
5 na, calle Aribau nA.170,

por:
"PERFUMADOR COLGMTE"

-o00o-

M E M O R I A  P B 8 O R I E T I 7 A 
10 Sabido es que cada dia se extiende más el em­

pleo de perfumadores de pequeñas dimensiones que las seño­
ras guardan en su bolso o monedero; estos perfumadores se 
conocen con los nombres de esencieros y de pulverizadores. 
Igualmente es cierto que en maohas ocasiones, al servirse 

15 de ellos, se cae el tapón o el depósito del perfume y que, 
por sus reducidas dimensiones,1 se hace muy dlficil de en­
contrar.

El objeto del presente modelo de utilidad lo 
constituye un perfumador colgante con el cual se evita el 

80 inconveniente que se acaba de concretar, por haberse obte­
nido el esenciero o el pulverizador de medios propios que 
le permiten sujetarlo sobre el vestido; mediante un imper­
dible o botón; o sobre el cuello de su propietaria median-
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te un eollar, de suerte tal que siempre una parte del aparato, 
tapón; frasco o similar, al servirse del esenciero o del palta 
rizador, queda sujeta por el imperdible,1 botón o oollar, de bien 
do tan sólo la usuaria del perfumador retener en sus manos una 
parte del mismo, el tapón o el frasco.

En las figuras de la boje de dibujos adjunta se 
muestran,* a titulo de ejemplos no limitativos, unas formas de 
realización del perfumador colgante que se reivindica como ob­
jeto de este modelo de utilidad, aplicadas a esencieros y a pul 
verizadores.

Según muestra la figura 1, el esenciero -1- me­
diante unas cadenlfaa -£-, queda fijado a un imperdible -3-; 
por consiguiente? al servirse del esenciero? bastará tan sólo 
retirar y boatener con la mano el tapón -4- portador de la va­
rilla que sirve para repartir el perfume? ya que el resto del 
dispositivo quedará prendido del imperdible fijado sobre el veja 
tldo.

En la figura 2 el lnperdíble -5- forma parte de 
una envolvente que encierra al esenciero; dicha envolvente cons, 
ta de dos partes, la -6- solidarizada di inperdible y, la -6*- 
portadora del esenciero propiamente dicho; dichas dos partes - 
-6-,' -6*- se acoplan entre si mediante rosea? enchufe u otra 
disposición conveniente; en la representación, mediante los re 
sortes -9-,-9’-; por consiguiente la parte -6*-, junto con el 
esenciero propiamente dicho -7- y su tapón -8-; deberán ser re 
tenidos por la usuaria al servirse de ál.

En la figura 3 se muestra una realización en la 
cual el esenciero -10-: se encuentra unido a un collar -18-, ya 
directamente ya a través de una pieza o disposición apropiada 
-11-?*; queda pues el conjunto colgado del cuello de su propie­
taria. Eara servirse de él, tan sólo hará falta retirar el e-



» WiNTIMdsl

*
-o*

^ 55 sendero -10- con au tapón -12-? ele la disposición -11-*
la figura 4 ea una aplicación del modelo de u- 

tilidad que nos ocupa a un perfumador pulverizador. Bu tal dia 
posición o realización, el tapón -15- del pulverizador -14- se 
encuentra unido a una oadenita -16- que, por su otra extremi- 

60 dad? se encuentra fijada a un botón -IT- a fijar en el ojal de 1 
la solapa? por ejemplo; para servirse del aparato? basta quitar 
el tapón -16- para que el pulverizador -14- quede libre jt pue­
da ser empleado.

Después de lo manifestado se comprende que serán 
65 susceptibles de variación aquellos detalles de construcción que 

no influyan en la esenoialidad del modelo que nos ocupa? que no 
es otra que la de disponer en una de las partes del aparato per 
fumador un medio para fijarlo? imperdible? botón? collar u otro 
que retenga una de las partes del aparato al servirse de la o- 

70 tra parte del esenciero o pulverizador? puliendo el aparato per 
fumador adoptar cualquier foama y ser del tipo que se tenga por 
conveniente.

J L.P , T. . A
Se reivindica como objeto de este ISIDEIiO HE ÜTI 

75 1XDAH? por espacio de los veinte años fijados por la ley, la ex 
elusiva de construcción y venta en España de;

1. Un perfumador oolgante? que esencialmente se ca­
racteriza en que una de las partes del esenciero o pulverizador 
(tapón o cuerpo) forma parte o se encuentra unida a un medio de

80 sujeción para prenderlo del vestido o del cuello de la usuaria 
del aparato.

2, El perfumador colgante? objeto de la reivindica-



ción 1, que esencialmente se caracteriza en que el medio de su 
Jeción lo constituye un imperdible que forma parte o se encuen

85 tra acoplado» mediante oadenitas u otro medio» a una de las par 
tes del esenoiero o pulverizador!

3. El perfumador colgante» objeto de la reivindica 
ción 1» que esencialmente se caracteriza en que el medio de su­
jeción lo constituye un botón» a fijar en el ojal de la solapa,

90 que forma parte o se encuentra unido mediante una oadenita u o- 
tro medio, a una de las partes del esenciero o pulverizador.

4. EL perfumador colgante^ objeto de la reivindica 
ción 1». que esencialmente se caracteriza en que el medio de su­
jeción lo constituye un collar que, directamente o a través de

95 una disposición apropiada, se enouentra acoplado a una de las 
partes del esenoiero o pulverizador.

5. EL perfumador colgante^ objeto de las reivindi­
caciones 1 a 4, que esencialmente se caracteriza en que el eseri 
clero o pulverizador? de cualquier tipo, consta como mínima de

100 dos partes que se acoplan entre sí y, en que una de dichas par­
tes, es la que se encuentra fijada al imperdible? botón, collar 
u otro medio que sirve para fijar al esenciero o pulverizador,

6. Un "Perfumador colgante".
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